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INFORME SECRETARIAL  
 

Barranquilla, 02/02/2.021 

Radicado 08001-33-33-014-2021-00015-00 

Medio de control o Acción Tutela 

Demandante Ruby Padilla de Fabregas 

Demandado 
Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez, paso el expediente de la referencia, contentivo de una acción de tutela, 
informándole que el mismo fue asignado a este Despacho por reparto. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para su eventual admisión.- 

 
 

CONSTANCIA 

Acta individual de reparto del 29/01/2.020; demanda de tutela en formato PDF 

 
 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  

  

 
 

 

 

 

 

 



     
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 
2 

 

SIGCMA-SGC 

Barranquilla, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Radicado 08001-33-33-014-2021-00015-00 

Medio de control o Acción Tutela 

Demandante Ruby Padilla de Fabregas 

Demandado 
Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora Ruby Padilla de Fabregas, quien actúa en nombre propio, presenta demanda 
en ejercicio de la Acción de tutela en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES, solicitando el amparo al derecho fundamental de petición, 
a los derechos de personas de la tercera edad, seguridad social y al debido proceso. 
 
Se resalta de los hechos expuestos en la demanda de tutela, que debe vincularse al 

presente trámite al señor Cristian Fabregas Blanco, al tener interés en el presente asunto, 

sin embargo, ante el hecho que la accionante manifiesta que desconoce su residencia, ni 

cuenta con medios para comunicarse con él, es prudente señalar que la H. Corte 

Constitucional en Auto A-252 de 2.017 ante estas circunstancias ha indicando que:  

“En numerosas oportunidades, la Corte Constitucional ha llamado la atención acerca de la necesidad 
de notificar al demandado la iniciación del procedimiento que se origina merced a la presentación 
de una acción de tutela en su contra, con la finalidad de que le sea posible actuar, ejercer su derecho 
de defensa y hacer uso de las garantías propias del debido proceso, que también le asisten en su 
calidad de sujeto pasivo de la acción. 

Ni el carácter informal que distingue a este instrumento de protección de los derechos 
constitucionales fundamentales de otras actuaciones judiciales reguladas legalmente, ni el trámite 
preferente y sumario que, por expreso mandato constitucional debe impartirse a la solicitud de 
amparo, como tampoco la cabal aplicación de los principios de prevalencia del derecho sustancial 
economía, celeridad y eficacia (art. 3. Decreto 2591 de 1991), autorizan una interpretación orientada 
a permitir el desarrollo y la culminación del respectivo procedimiento a espaldas de la autoridad 
pública o del particular sindicados de la violación o de la amenaza de un derecho fundamental. 

En reiteradas oportunidades[1], esta Corporación ha hecho énfasis en la necesidad de notificar a las 
personas directamente interesadas, la iniciación  del trámite que se origina  con motivo de la 
instauración de la acción de tutela, así como la decisión que en consecuencia se adopte, lo cual, lejos 
de ser un acto meramente formal o procedimental, constituye la garantía procesal que, 
necesariamente, asegura la efectividad del derecho de defensa del sujeto pasivo de la acción y el 
principio de publicidad en las actuaciones públicas. 

De conformidad con el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, “las providencias que se dicten se 
notificarán a las partes o intervinientes, por el medio que el juez considere más expedito y eficaz.” 
En el  mismo sentido, el artículo 5º del decreto 306 de 1992 estableció que “todas las providencias 
que se dicten en el trámite de una acción de tutela se deberán notificar a las partes o a los 
intervinientes (...) El juez velará porque de acuerdo con las circunstancias, el medio y la oportunidad 
de la notificación aseguren la eficacia de la misma y la posibilidad de ejercer el derecho de defensa”.  

Si bien es cierto que esta Corporación ha afirmado que la obligación de notificar, naturalmente, en 
cabeza del Juez de tutela, es una obligación de medio, la cual no requiere, necesariamente, hacer 
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uso de un determinado medio de notificación[2], ello no implica que la imposibilidad de llevar a cabo 
la notificación personal al demandado sea óbice para que el juez intente otros medios de notificación 
eficaces, idóneos y conducentes a asegurar el ejercicio del derecho de defensa y la vinculación 
efectiva de aquel contra quien se dirige la acción. La eficacia de la notificación, en estricto sentido, 
solo puede predicarse cuando el interesado conoce fehacientemente el contenido de la providencia. 
Lo anterior no se traduce obviamente, que en el eventual escenario en el cual la efectiva integración 
del contradictorio se torne particularmente difícil, el juez se encuentre frente a una obligación 
imposible. No obstante, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa de aquel 
contra quien se dirige la acción, el juez deberá actuar con particular diligencia; así, pues, verificada 
la imposibilidad de realizar la notificación personal, el juez deberá acudir, subsidiariamente, a otros 
medios de notificación que estime expeditos, oportunos y eficaces. Al respecto esta Corporación ha 
manifestado: 

“ La Corte ha hecho énfasis en que lo ideal es la notificación personal y en que a falta de ella y 
tratándose de la presentación de una solicitud de tutela se proceda a informar a las partes e 
interesados “por edicto publicado en un diario de amplia circulación, por carta, por telegrama, 
fijando en la casa de habitación del notificado un aviso, etc.”, y adicionalmente, valiéndose de una 
radiodifusora e incluso, como recurso último, mediante la designación de un curador (...)”[3] 

Asimismo, la Corte ha sostenido lo siguiente: 

“...tratándose de acciones de tutela dirigidas contra una autoridad pública, las notificaciones deben 
realizarse por el medio que el juez considere más expedito y eficaz, este principio opera con mayor 
razón cuando la acción está dirigida contra un particular. El ideal, lógicamente, consiste en la 
notificación personal de la providencia que admite la demanda de tutela y ordena tramitarla.  Pero 
si esta notificación personal no es posible, en razón de la distancia y el angustioso término de diez 
(10) días fijados en la Constitución impide el emplazamiento de la persona demandada, tal 
notificación deberá hacerse por el medio que, siendo expedito y eficaz, asegure o garantice que el 
demandado tenga un conocimiento real del comienzo del proceso.  El juez debe ser especialmente 
cuidadoso para garantizar el derecho de defensa del particular.  Pues una acción de tutela tramitada 
sin que éste tenga conocimiento real de su existencia, jamás se ajustará al debido proceso” [4] 
(destaca la Sala). 

Respecto a la expresión “por otro medio expedito que asegure su cumplimiento” que refiere el 
artículo 30 del decreto 2591 de 1991, la Corte ha manifestado: 

“Esta disposición no puede en ningún momento considerarse que deja al libre arbitrio del juez 
determinar la forma en que se debe llevar a cabo la notificación, pues ello equivaldría a permitir la 
violación constante del derecho fundamental al debido proceso. La norma en mención debe 
interpretarse y aplicarse en concordancia con el inciso segundo del artículo 5o. del decreto 306 de 
1992 que señala: “El juez velará porque de acuerdo con las circunstancias, el medio y la oportunidad 
de la notificación aseguren la eficacia de la misma y la posibilidad de ejercer el derecho de defensa”. 
Así, entonces, dentro del deber del juez de garantizar a las partes el conocimiento y la debida 
oportunidad para impugnar las decisiones que se adopten dentro del proceso, deberá realizarse la 
notificación de conformidad con la ley y asegurando siempre que dentro del expediente obre la 
debida constancia de dicha actuación. Para realizar lo anterior, el juez, en caso de ser posible y eficaz, 
bien puede acudir en primer término a la notificación personal; si ello no se logra, se debe procurar 
la notificación mediante comunicación por correo certificado o por cualquier otro medio tecnológico 
a su disposición, y, en todo caso, siempre teniendo en consideración el término de la distancia para 
que pueda ejercer las rectas procesales correspondientes”[5] (destaca la Sala). 

En la medida en que la notificación se surta de manera efectiva, se garantiza el principio de la doble 
instancia, por cuanto el interesado (demandante, demandado, Defensor del Pueblo) podrá impugnar 
el fallo “dentro de los tres días siguientes al acto de notificación”[6].  Así, pues, si no existe 
notificación de la decisión respectiva, el interesado no podrá hacer uso de su derecho de defensa y 
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contradicción y se le violaría no solo tales derechos sino que se desconocería la garantía 
constitucional, plasmada en la ley para los procesos de tutela, consistente en la doble instancia. 

Ahora bien, debido a la inmediatez del perjuicio que se quiere evitar con la acción de tutela, y 
teniendo en cuenta que la perentoriedad del término del que dispone el juez de tutela para resolver 
la acción, impide dar plena observancia a los términos previstos en el código de procedimiento civil 
para realizar la notificación de quien se encuentra ausente, o de aquel cuyo domicilio se desconoce, 
bien podría el juez de tutela, con el fin de notificar la iniciación de la acción al demandado, a través 
de medios de notificación subsidiarios, dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 119 del Código 
de Procedimiento Civil, según el cual: “a falta de término legal para un acto, el juez señalará el que 
estime necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias”. Lo anterior, en concordancia 
con el artículo 4° del decreto 306 de 1992, según el cual, “para la interpretación de las disposiciones 
sobre el trámite de la acción de tutela previstas por el decreto 2591 de 1991 se aplicarán los 
principios generales del Código de Procedimiento Civil”. 

Conforme con el anterior precedente y con el propósito de evitar dilaciones y garantizar el 

debido proceso y el derecho a la defensa del tercero vinculado con interès, el despacho 

atendiendo el trámite sumario de la acción de tutela y amparado en la armonía de las 

instituciones y/o órganos del estado, como medio eficaz y expedito, requerirá a la  , para 

que informe a èste Despacho, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de recibido 

esta providencia, la direcciòn y correo electrònico que en sus bases de datos tenga del 

señor Cristian Fabregas Blanco, identificado con C.C. No. 1.042.456.553, puesto que de 

lo expuesto en la demanda de tutela se puede inferir, que la entidad accionada cuenta con 

la información de ubicación pertinente obtenida durante los trámites de reconocimiento de 

pensión referidos en los hechos del libelo de tutela.  

Es del caso advertir a las partes que el trámite de la presente acción de tutela se adelantará 

a través de los medios electrónicos y las decisiones se notificarán a las cuentas de correo 

electrónico que las partes informen a la Secretaría del Despacho. 

Los informes, memoriales e impugnaciones a los que tengan derecho las partes se 

presentarán a través del correo electrónico institucional del Despacho  

adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Las decisiones que se adopten durante el trámite tutelar se registrarán en el software de 

gestión judicial “Siglo XXI”, que podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial 

en el link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Ahora bien, al reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y 

de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 1° del Decreto 1382 de 

2000, el decreto 1069 de 2015 y decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017, se dispone: 

1.- ADMÍTASE la demanda que en ejercicio de la acción de tutela presenta la señora Ruby 

Padilla de Fabregas, quien actúa en nombre propio, contra el Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES-. 

 

2. VINCULESE al presente trámite al señor Cristian Fabregas Blanco, en atención a lo 

dispuesto en la presente providencia 

 

3. REQUIÉRASE a la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES-, 

para que informe a èste Despacho, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de 

recibido esta providencia, la direcciòn y correo electrònico que en sus bases de datos tenga 

del señor Cristian Fabregas Blanco, identificado con C.C. No. 1.042.456.553. 

 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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4. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto al Presidente de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES-, o a quienes hagan sus 

veces, por el medio más expedito y eficaz. 

 

5. Una vez obtenida la informaciòn a que hace referencia el numeral 3. de la parte resolutiva, 

por Secretarìa notifìquese del contenido de èste auto por el medio màs expedito, al señor 

Cristian Fàbregas Blanco, adviertèndole que cuenta con dos (2) dìas para que se 

manifieste sobre los hechos objeto de la presente acción y ejerza los derechos que pretenda 

hacer valer, siempre que lo considere pertinente y necesario. 

 

6. COMUNÍQUESE el contenido de este auto a la accionante, por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

7.- INFORMASE a las autoridades accionadas, que en el término de dos (2) días y por el 

medio más expedito, pueden rendir informe sobre los hechos objeto de la presente acción, 

advirtiéndole que la información suministrada se considerará rendida bajo la gravedad del 

juramento y que la inobservancia a contestar acarrea las sanciones consagradas en los 

Arts. 19, 20 y 52 del Decreto 2591 de 1.991. 

 

8.- TÉNGANSE como pruebas, en lo que fuere conducente, los documentos aportados por 

la accionante en su escrito tutelar. 

 
9.- REITERAR que las comunicaciones, memoriales, informes y recursos con ocasión de 
éste trámite, se recibirán en la cuenta de correo electrónico : 
adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 006 DE HOY  03/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

